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AOMiNlSlW CENTRAL 
Ministerio de la Boliemactán 
Dwiín General de AdmiDlstractúD 

Local 
Kombiando Secretario propietario del 

Ayuntamiento de Valdelugueros 
(León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 444 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de las Corporacio
nes Locales; vista la terna que pro
pone el Ayuntamiento de Valdelu
gueros (León), sometido al régimen 
especial de pueblos adoptados. 

Esta Dirección General en. uso de 
de las atribuciones que el citado ar
tículo le concede, ha resuelto efec
tuar el siguiente nombramiento de 
Secretario en propiedad: 

Valdelugueros (León).—Don José 
Diez Orejas. 

E l Secretario designado deberá to
mar posesión del cargo dentro del 
plazo de treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción del nombramiento en el Boletín 
Oficial del Estado, y el Ayuntamien
to interesado vendrá obligado a re
mitir a esta Dirección General, por 
conducto del Gobierno Civil, certifi
cación del acta de posesión dfel fun
cionario nombrado, dentro de los 
cinco días siguientes, como máximo, 
J ?guel en que tenga lugar. Transcu-
rnao el plazo de treinta dias sin que 
¡?íA^retario designado tomase pose-
c n í i c*r80'el Ayuntamiento dará 
P! ^asimismo a este Centro por 

p? rd uct0 antes indicado. 
nará V0 • rnador C i v i l de L e ó n orde-
miVn* inserción de este nombra-
crovíl •n el BOLETÍN OFICIAL de la 
del iví1? y cuidará en particular 
de la r 0 cumplimiento por parte 
que ^ ?r^oración interesada en lo 
Plazo J ^ f ^ al enví0. dentro del 
y c í m w a l a d o ' de ias certificaciones 

omunicaciones relacionadas con 

la toma de posesión del funcionario 
designado. 

Madrid, 7 de Junio de 1955.—El 
Director General, José García Her
nández. 2778 

Resolviendo el concurso convocado por 
Orden de 26 de Febrero de 1955 (Bo
letín Oficial del Estado del 3 de 
Marzo siguiente) para proveer en 
propiedad plazas vacantes de Secre 
tarios de Administración Local de 
primera categoría, y designando, 
provisionalmente, a los señores que 
se relacionan para las plazas que se 
indican. 
E n uso de las atribuciones que le 

confiere la Ley. de 16 de Diciembre 
de 1950, Reglamento de 30 de Mayo 
de 1952, y en resolución del concur
so convocado al efecto. 

Esta Dirección General ha resuelto 
publicar los nombramientos provi
sionales de Secretarios de Adminis
tración Local de primera categoría 
para las plazas que a continuación 
se relacionan: 

Provincia de León 
Ayuntamiento de Villablino, don 

Fermín Valdés Méndez. 
Lo que se publica a los fines de su 

notificación a los interesados y Cor
poraciones respectivas y a los efectos 
del recurso de alzada que contra los 
nombramientos efectuados pueda in
terponerse, al amparo de los artícu
los 199 y 200 del Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952. 

Los recursos habrán de tener en
trada en el Registro General de este 
Ministerio reintegrados conforme a 
lo dispuesto en la vigente Ley del 
Timbre, dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación 
de las resoluciones impugnadas. 

Tanto si se tratara de recursos 
contra valoraciones de méritos espe
cíficos como contra nombramientos, 
sólo podrá impugnarse en cada es
crito la valoración de un concursan
te o un nombramiento, por lo que 
los recurrentes habrán de presentar 
tantos escritos cuantos sean los con. 

cursantes cuyo nombramiento o 
puntuación impugnen. 

Estas designaciones no surtirán 
efecto hasta que se publiquen los 
nombramientos definitivos en el Bo
letín Oficial del Estado. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estos nombra
mientos en el «Boletín Oficial» de 
sus respectivas provincias. 

Madrid, 28 de Junio de 1955,—El 
Director general, José García Her
nández. 2779 

MiMsíraciei grovincíal 
iflcíal de León 

A N U N C I O 
Esta Excma. Diputación Provin

cial, en sesión de 23 de Junio últi
mo, por unanimidad, acordó la 
aprobación del expediente relativo 
a la ampliación del recurso especial 
de amortización de empréstitos a 
tres nuevos préstamos contratados 
con el Banco de Crédito LoCal de 
España, núms. 1.470, 1.762 y 1.763, 
cuya suma total de anualidades a 
satisfacer se eleva a 1,495.808,11 pe
setas. 

Lo que, de conformidad a lo dis
puesto en el artículo 141 del Regla
mento de Haciendas Locales, se hace 
público para que durante el plazo 
de quince días puedan forníular re
clamaciones los contribuyentes afec
tados. 

León, 1 de Julio de 1955.—El Pre
sidente, Ramón Cañas. 2797 

é la ¡srOTímia te León 
Servicio de Calaslro de la Riqueza 

Hdstica 
A N U N C I O S 

Para conocimiento de los intere
sados, se hace saber que, durante 



2 

un plazo de ocho días, se hallarán 
expuestos al público los padrones de 
la contribución que gravan la rique 
za de las fincas rústicas de los térmi 
nos municipales de E l Burgo Rane-
ñero, Regueras de Arriba y San 
Adrián del Valle. Esta exposición 
tendrá lugar en los respectivos Ayun
tamientos y el citado plazo dará co 
mienzo en la fecha siguiente a la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a 1 de Julio de 1955. — E l 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.—V.0 B.0: E l Dele-
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. 2762 

o * 
o o 

E n uso de las atribuciones que«me 
han sido conferidas, declaro aproba
das las relaciones de características 
de calificación y clasificación de las 
fincas rústicas del término munici
pal de Gaileguiílos de Campos. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial, en un plazo de 
quince días, contados a partir de la 
publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia. 

León, uno de Julio de mil no
vecientos cincuenta y cinco. — E l In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urries.—V.0 B.0: E l Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. - 2762 

Distrito Forestal de León 
A N Ú N C I O 

Presentada ante esta Jefatura ins
tancia suscrita por el Presidente de 
de la Junta Administrativa del Pue
blo de Riolago, del Ayuntamiento de 
San Emiliano, solicitando el recono
cimiento por la Administración de 
derechos de pastos y brozas en el 
monte n,0 225 del Catálogo de los de 
Utilidad Pública de esta Provincia, 
denominado «Corcella, Madajón, 
Lampa y Boquerón», de la pertenen
cia del pueblo de Villasecino del 
mismo Ayuntamiento, se hace saber 
que en las Oficinas de este Distrito 
Forestal se procederá a la instruc
ción del oportuno expediente de in
formación, procediéndose a la prác
tica del mismo a partir del día en 
que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, du
rante el plazo de treinta días natura
les, a fin de que los que se crean in
teresados en el mismo puedan depo
ner y presentar en este Distrito Fo
restal, cuantas pruebas documenta-
Zes o testificales estimen necesarias y 
pertinentes en relación con el dere
cho que se solicita. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

León, 4 de Julio de 1955.—El In
geniero, Jefe Antonio Fornes Botey. 
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inicios Hidráulicos del Norle 
9 de Espala 
INFORMACION P U B L I C A 

n primitivo Fernández Marlinez. 
n Francisco Carro Martínez D. A> 
D ' í Alvarez Alvarez, D. Olegario 
S á l t S . D. Manuel González 
« S u e z . D.a Carmen González Ro-
A 'Jnez D Secundino Alvarez Alva 
• ^ D «'Carolina González González, 

dictamen de la Comisión de Ha
cienda, quedan expuestas al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo y ocho días más, pueden ser 
examinadas y formularse reclama
ciones y observaciones contra las 
mismas. 

Santa María del Monte de Cea, a 27 
de Junio dé 1955.—El Alcalde, Zaca
rías Rojo. 2700 

n «'Felipa González Prieto, D.a Sara 
Tarro Martínez y D. Marcelino Alva
rez Ramón, este último como apode; 
íado de los herederos de D José 
González Diez, vecinos de Anl ares. 
Avuntamiento de Paramo del Sil. 
solicitan la inscripción en los Regís , 
tros de aprovechamientos de aguas | 
núblicas, creados por Real Decreto 
He 12 de Abril de 1901, del que vienen I 
disfrutando en el río Añilares y en 
los arroyos llamados Canal del Lago 
y Canal de la Dehesa, en términos 
de Añilares, del expresado Ayunta 
miento de Páramo del Sil, con desti
no al riego de varias fincas de su 
propiedad, situadas en Las Pozas, 
Las Presas y Los Pecederos, en los 
indicados términos de unas 109 áreas 
de superficie tota). 

Lo que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de veinte ; 
días naturales, contado a partir del 
siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se admitirán las reclamaciones 
que contra dicha petición se presen
ten en la Alcaldía de Páramo del Sil, 
nenias Oficinas de estos Servicios. 
Hidráulicos, sitas en la calle de Doc-: 
tor Casal, número 2, 3.°. de esta ciu-

Ayuntamiento de 
Campo de la Lomba i 

Habiendo sido acordada la refor
mo de la ordenanza que regula la 
exacción del arbitrio municipal so
bre las riquezas rústica y pecuaria 
de este municipio, estableciéndose 
como tipo de imposión el ocho por 
ciento sobre el líquido imponible 
asignado al objeto de grava'men en 
la contribución territorial, queda ex
puesta al público en la Secretaría 
municipal, por plazo de quince días, 
para que pueda ser examinada, y 
presentarse por escrito, por los inte- i 
resados legítimos, cuantas reclama- i 
ciones consideren pertinentes. í 

Campo de la Lomba, 21 de Junio 
de;1955.—El Alcalde, A. García. 2712 

sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente y por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales y los ocho siguientes, podrán 
formularse por escrito los reparos y 
observaciones a que haya lugar. 

Carrizo, 22 de Junio de 1955.—El 
Alcalde, Bernardo Arias. 2713 

Ayuntamiento de 
San Millán de los Caballeros 

Formado y aprobado p o r este 
Ayuntamiento el padrón del arbitrio 
sobre la riqueza provincial corres
pondiente a los años 1954 y 1955, re
ferente a las especies sobre ganade
ría y productos agrícolas, con ex
cepción del trigo y remolacha azu
carera, queda de manifiesto al pú
blico el referido padrón, en la Se
cretaría de este Ayuntamienio, por 
espacio de qúince días, para oír re
cia rnaciones. 

San Millán de los Caballeros, 28 
de Junio de 1955, — E l Alcalde, Pío 
Fernández. 2716 

Oviedo, 10 de Junio de 1955.-El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
2596 Núm. 758 -121.00 pías. 

Mmíiístracíún iDffliElpil 
Ayuntamiento de 

L a Vecilla 
E l padrón municipal del arbitrio 

sonre la riqueza provincial de este 
ayuntamiento, correspondiente a los 
anos de 1954 y 1955. se halla de ma-
mnesto en la Secretaría municipal, a 
"s electos de ser examinado y for

mularse contra el mismo las recia 
la« 68 ^ se estimen oportunas. 
DlLn S Sera.n formuladas dentro del P̂ azo de qulnce días 

El AloQTJ,la/.,a 27 de Junio de 1955.-1 Alcalde. (ilegible). 2715 

Ayuntamiento de 
J a n t a Maria del Monte de Cea 

en el aSP,1'1?^1110 de 1° dispuesto 
^en & l773 de ,a h ^ de Rég¡" 
^el nresm.. S. Cllenlas municipales 
^istraSTi810 ordinario y admi
ro de IQ^Q Patrimonio del ejercí 

^ con sus iustificantes y 

Habiéndose formado y aprobado 
por esta Corporación municipal el 
padrón general de vecinos sujetos a 
tributar por los distintos derechos, 
arbitrios e impuestos municipales 
que en él constan, relativos al ejer
cicio económico actual, en virtud 
de concierto particular obligatorio 
con todos los poseedores, producto
res y consumidores del municipio, 
por haber sido éste declarado zona 
libre de fiscalización, dicho docu 
mentó se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal, durante 
el plazo de quince días naturales, 
contados a partir del siguiente al en 
que se pudliqúe el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dentro de los cuales podrá ser exa
minado por los interesados, y for
mular en su caso, por escrito, las re
clamaciones pertinentes. 

Pasado dicho plazo se considera
rán firmes las cuotas asignadas, pro-
cediéndose a su cobro por recibo. 

Campo de la Lomba, a 21 de Junio 
de 1955.—El Alcalde, A. García. 2714 

Ayuntamiento de 
Carrizo de la Ribera 

E n cumplimiento del párrafo 2 del 
artículo 773, en relación con el 771 
de la Ley de Régimen Local, se hace 
público que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal, los expe
dientes de las cuentas de l iquidación 
de los dos presupuestos extraordina
rios correspondientes a la construc
ción del Centro Primario de Higie
ne el núm. 1, y obras de defensa en 
el río Orbigo el núm. 2, con todos 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Formado el padrón general de los 
contribuyentes sujetos a t r ibutar por 
los distintos conceptos de la impo
sición municipal, que han de nut i r 
en parte el presupuesto ordinario de 
este Ayuntamiento para el prf se? fe 
ejercicio de 1955, se encueníra <• x-
puesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones 
por cuantas personas se crean inte
resadas, 

Sariegos, a 27 de Junio de 1955. — 
E l Alcalde. P. D., (ilegible); 2719 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Formado el repartimiento de la 
contribución territorial por riqueza 
rústica y pecuaria para el año ac
tual, desde hoy quedará expuesto al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de doce días, 
durante los cuales podrá todo inte
resado acudir a examinarlo, y du
rante el mismo período de tiempo 
producir c u a n t a s reclamaciones 
crean justas y convenientes. 

Por igual período, y a fines idénti
cos que el anterior, se halla de ma
nifiesto el del arbitrio municipa so
bre la riqueza rústica y pecuaria, 
formado para el año en curso. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados, de con
formidad a vigentes disposiciones. 

Pajares de los Oteros, 25 de Junio 
de 1955. -El Alcalde, Fidel Gon
zález. 2721 

Ayuntamiento de § 
Alija de los Melones. 

Presentadas las cuentas munici
pales de presupuesto y administra
ción del patrimonio de este Ayunta-



miento, correspondientes al pasado 
ejercicio de 1954, se hallan expues
tas al público, en unión de sus justi
ficantes, en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 
contra las mismas por los interesa
dos que lo deseen, cuantas reclama
ciones estimen y sean pertinentes. 

Alija de los Melones, 27 de Junio 
de 1955.—El Alcalde, Segismundo 
Crespo. 2705 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Formadas y rendidas, a tenor del 
articulo 773 de la Ley articulada de 
Régimen Local, las cuentas general 
del presupuesto y de administración 
del patrimonio, y previo el informe 
de la Comisión de Hacienda, se ha
llan expuestas al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, durante 
el plazo de quince días, para su exa
men por quien así lo desee, y duran
te dicho plazo y ocho días más. po
drán presentarse las reclamaciones 
que contra las mismas puedan ori
ginarse. Quedan unidas a las mis
mas l o s justificantes correspon
dientes. 

Villaobispo de Otero, a 11 de Junio 
de 1955.—El Alcalde, B.Alonso. 2708 

Ayuntamiento de 
Cabriílanes 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
en sesión del día de la fecha, el pre
supuesto extraordinario para pago de 
obras de primer establecimiento, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria municipal por el plazo de 
quince días, durante cuyo plazo y los 
ocho días siguientes, pueden presen
tarse las reclamaciones que se esti
men pertinentes; pasado que sea di
cho plazo, no se admitirá ninguna. 

Cabrillanes,-a 25 de Junio de 1955.-
E l Alcalde, Manuel Rodríguez. 2733 

Uiialitración de Instlclo 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L 

PE 10 CONTENCIOSO-AOMINISTRATIVO 
DE LEON 

Don Jerónimo Laso del Olmo, Se
cretario en funciones del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso ad-
ministrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal se 

tramita con el núm. 24 de 1955, re
curso Contencioso-administrativo, 
interpuesto por el Letrado don Alva
ro Tejerina Pérez, en nombre y re
presentación de don Benito de Paz 
García, vecino de Astorga. contra 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de dicha Capital de 6 de Junio del 
corriente año por el que denegó al 
becario don Pedro de Paz Luengo, 
el derecho al disfrute de una beca 

para cursar sus estudios en el Semi
nario de Astorga, durante el presen
te curso 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él con la Administracción. 

Dado en León, a dos de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cinco.— 
Jerónimo Laso.—V.0 B.0: E l Presi
dente, G. F . Valladares. 2786 

Don Jerónimo Laso del Olmo, Se
cretario en funciones del Tribunal 
Provincial de lo Contencioso-ad-
ministrativo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el número 23 del presente año 
se tramita en este Tribunal recurso 
contencioso-administrativo, promo
vido por don Victorio Pastrana Ro
dríguez, contra acuerdo de la Junta 
Vecinal de Calzadillas de los Herma-
nillos, de fecha 9 de Mayo de 1955, 
por el que se ordenaba al recurrente 
dejar a disposic ión de citada Junta 
Vecinal detei minados terrenos sitos 
en la cañada de Vallabrín, asi como 
indemnizar a mencionada Entidad 
local menor la suma de 237^0 pese
tas, concediéndole al mismo tiempo 
un plazo de cinco días. 

Lo que se publica por medio del 
presente para conocimiento de aque
llos que tuvieran interés directo en 
el negocio y quisieran coadyuvar en 
él con la Administración. 

Dado en León, a uno de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cin
c o . - J . Laso,—V.0 B.0: E l Presidente, 
G. F . Valladares. 2787 

Juzgado Municipal número 1 
de León 

Don Mariano Velasen de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 26 de 1955 seguido contra 
María Alvarez García, hija de Benito 
y Narcisa. de 57 años, natural de 
Algorta (Vizcaya), cuyo paradero se 
desconoce, por el hecho de hur
to, se ha dictado providencia de
clarando firme la sentencia recaí
da en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista a la citada pena
da de la tasación de costas que se 
insertará después practicada en el 
mismo, por término de tres días, y 
que se requiera a dicha penada para 
que dentro del plazo de ocho días se 
presente voluntariamente ante este 
Juzgado para cumplir en la cárcel 
de esta ciudad de León quince días 
de arrestó que le fueron impuestos 
como pena principal, apercibiéndola 

3ue de no hacerlo se procederá a su 
etención. 

TASACIÓN DE COSTAS 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según aranceles vigen
tes 

Reintegro del expediente . . . . 
Idem posteriores que se presu

puestan 

46,0o 
9,50 

4,00 Mutualidad JO* 

TOTAL S. E. u o . . . . . . 69,50 
Importa en total la cantidad de 

sesenta y nueve pesetas con cincuen
ta céntimos. 

Corresponde abonar a María Alva
rez García. 

Y para que sirva de notificación 
y de requerimiento en forma a dicha 
penada, cumpliendo lo acordado, ex
pido el presente para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, por encontrarse dicha pe
nada en ignorado paradero, visado 
por el Sr. Juez, en León, a catorce de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco. — Mariano Velasco. — Visto 
bueno: E l Juez Municipal, Fernando 
Domínguez-Berrueta. 2619 

Requisitorias 
Por la presente, requiero, ruego y 

encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Cesáreo Romero Rial, de profe
sión Cantero, hijo de desconocido y 
de Melanea, de veinticuatro años de 
edad, de estado soltero, vecino que 
fué de Santiago de Compostela, na
tural de Rianjo (La Coruña) cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
cumpla un día de arresto que le re
sulta impuesto en juicio de faltas nú
mero 269 de 1954 por estafa; ponién
dolo, caso de ser habido, a disposi
ción de este Juzgado Municipal nu
mero uno de León. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN: 
OFICIAL de la provincia de León, se 
pone el presente en León, a diecio
cho de Junio de mil novecientos 
cincuenta y c i n c o . - E l Juez Munici
pal, Fernando Domínguez Berrueta-. 
E l Secretario, Mariano Velasco. ¿o'" 

o 

Gutiérrez Rodríguez, Jesús, de 40 
años, jornalero, natural 
(Santander), y domiciliado ulS¡̂ „ 
mente en Cérezales del Condado, 
hoy en ignorado paradero, compara 
cerá ante el J u z g í d o de I n d u c c i ó n 
número uno de León, a fin.de ° er 
ficarle auto de procesamiento y 
indagado en sumario que se ^ s i ^ 
ye con el número 60 de 195o Jr-y. 
abandono de familia, bajo a p e r c ^ 
miento aue de no verificarlo s 
declarado rebelde y le parará ei v 
juicio que haya lugar. . de 

Dado en León a 27 de Ju°ioIdS. 
1955.—El Magistrado Juez ta. 
trucción, Fél ix B a r r o s . - E l ^ggge 
rio, Valentín Fernández. 


